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RESOLUCION EXENTA NO /J3?

TENIENDO PRESENTE:

La solicitud presentada por la Coordinadora Evangélica regional
Bio Bio, mediante misiva de fecha 0'1 de diciembre del año en curso.

VISTO:

Lo d ispuesto en e l  ar t ícu lo 19 N'13 de la  const i tuc ión pol í t ica del
Estado, artículo 4lelra c) de la Ley No 19.175 y Decreto Supremo No 1086 del Ministerio
de Interior publicado con fecha 16 de septiembre de j983.

RESUELVO:

1.  AUTORíZASE la reunión de personas desde et  d ía 14 at  19
de d ic iembre del  año en curso,  de 10.00 a 19.00 hrs. ,  en laPlaza de la  Independencia y
en calle Barros Arana entre Aníbal Pinto y Colo Colo de la comuna Concepción.

La actividad en este acto autorizada t iene por f inal idad difundir a ra
comunidad la posibi l idad de tener momentos de oración en estas f iestas y cuyo
responsable es la Coordinadora Evangélica regional Bio Bio, representado por su
Presidente José Reyes Chamorro.

2. Los solicitantes deberán adoptar los resguardos y coordinaciones
necesarias a f in de evitar perturbaciones al legit imo ejercicio del derecho a reunión
respecto de otras organizaciones ya autorizadas a reunirse en los lugares públicos
anteriormente indicados, de modo que dichos espacios públicos pueda ser usado en su
plenitud y con el debido respeto por todos quienes quieran reunirse en conformidad a la
normativa invocada

3.  COMUNÍOUESE a Carabineros de Chi le  para su conocimiento y
a f in de que disponga los servicios policiales que estime convenientes.

ANOTESE Y COMUNIQUESE (FDO) -  ERIC AEDO JELDRES -  GOBERNADOR
PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN - VALESKA OPAZO DE LA FUENTE - ASESOR
JURIDICO.

Lo que transcribo es para su conocimiento y f ines pert inentes

Distr ibución
1. Destinatario.
2 .  V l l l  Zona de  Carab ineros  de  Ch i le .
3. Prefectura de Carabineros de Concepción
4. Prefectura Policía de lnvestigaciones.
5 .  ln tendenc iaReg iona l .
6  Mun ic ipa l idad de  Concepc ión
7. AsesorÍa Jurídica.
8. Encargada Ley de Transparencia.
9. Correlat ivo.
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VALESKA OPAZO DE LA FUENTE
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